
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA   
   

CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO  

Medidas cautelares  
Rad. 1100131-10-027-2021-00834-00 

   

Bogotá, D. C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

No se accede por improcedente a la solicitud de medidas cautelares, como quiera 
que los recursos de fondos de pensiones son inembargables (art. 34 Ley 100 de 

1993).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

  

  

 

  
 

 
 

 
 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 
Juez 

(2) 
 

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTA DC 
EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICO POR ESTADO 

 

No. __0214 FECHA 10/DICIEMBRE/2021___ 

 
____________________________________ 

NAYIBE ANDREA MONTAÑA MONTOYA 

Secretaria 
LF  

 


